
da na se refiere a las emisiones sonoras y a la atmósfera, por la operación de una carpintería, 
cado en calle 1 manzana 29, lote 10, Colonia José López Portillo, Alcaldía Iztapalapa. 

tilo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, actual Ciudad de 
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de ruido 

s normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohibe rebasar los límites 
s normas oficiales mexicanas y las normas ambientales de esta ciudad, señalando que los 
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

a _ ,  MAR 2023 

'a Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
itorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
nes I y X, 21, 27 fracción IV, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
idos en el expediente número PAOT-2021-3519-SPA-2733 relacionado con la denuncia 

ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Ciudad de Méxic 

La Subprocurad 
Ordenamiento T 
III, 15 BIS 4 fracci 
Ordenamiento T 
elementos conte 
presentada ante 

ANTECEDENTES 

Se recibió en es Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sig lentes hechos: 

(...) quiero 
para cortar 
tienen luga 

xponer una denuncia (...) hacen muebles de madera, es muy fuerte el olor de la sierra eléctrica 
adera, el olor fuerte de barniz y tinner el ruido muy fuerte de la compresora (...) [Hechos que 

calle 1 manzana 29, lote 10, Colonia José López Portillo, Alcaldía Iztapalapa] (...). 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 
de la Ley Orgánic 
85 y 89 de su Re 
presente denunci 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
amento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con lo 
la Procuraduría A 
ambiental y es c 
defensa y restaur 
instancias y proc 

artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 
biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como autoridad 

mpetente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección, 
ción del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, 
imientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Emisiones sonor. s a la atmósfera 

La denuncia ciud 
en el inmueble ub 

Al respecto, el arte 
México, señala qu 
establecidos en 1 

establecidos en I 
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propietarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instalar mecanismo 
para mitigar sus efectos. 

En complemento a lo anterior, la norma aplicable en el caso que nos ocupa es la norma NADF-011-AMBT-2013 

que establece los límites máximos permisibles de compuestos orgánicos volátiles en fuentes fijas de jurisdicció 
en el distrito federal que utilizan solventes orgánicos o productos que los contienen. 

Asimismo, resulta aplicable la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, que establece la 
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giro 
que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalacione 
que generen emisiones sonoras al ambiente. 

Asimismo, el artículo 346 fracciones I y II del Código Penal para el Distrito Federal establece una pena de 2 a 
años de prisión y de 1000 a 5000 días multa, a quien emita gases o partículas sólidas o líquidas a la atmósfera, 
descargue deposite o infiltre aguas residuales, residuos sólidos o industriales provenientes de fuentes fija 
ubicadas en el Distrito Federal. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de est 

Subprocuraduría de acuerdo a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción II de la Ley Orgánica de esta Entida 
estableció comunicación por los medios autorizados con la persona denunciante, a fin de allegarnos de mayo 
información al respecto de los hechos denunciados, así como de saber si estos hechos aún persistían, y de ser 
caso, proporcionara fecha y hora para poder realizar el estudio técnico correspondiente, manifestando 
desistimiento de la denuncia, debido a que el inmueble ya se había desocupado y cesaron las emisiones sonora  
así como las emisiones a la atmósfera. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformida 
con el artículo 27 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, al haber desistimiento por parte de 1 
persona denunciante, toda vez que el inmueble fue desocupado. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal de esta Subprocuraduría, estableció comunicación por los medios autorizados con la person 
denunciante, con la finalidad de allegarnos de mayor información, así como de saber si los hechos aú 
persistían y en su caso proporcionara fecha y hora para la programación de la medición técnic 
correspondiente, manifestando el desistimiento de su denuncia, toda vez que el inmueble de mérito fu 
desocupado. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la mism 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en 
ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de est 
instrumento es de resolverse y se: 
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PRIMERO.- Téng 
IV, de la Ley Orgá 

SEGUNDO.-. Re 
Procuraduría, pa 
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RESUELVE 

se por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
a su archivo y resguardo. 	  

uese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 
imales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
n el artículo 15 BIS 4 fracción X y 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 
to Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 

TERCERO.- Notif 

Así lo proveyó y 
Bienestar a los A 
con fundamento 
y del Ordenamie 

C.c.c.e.p. Lic. Mariana y Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimien 
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